
Bogotá D.C. 5 de Diciembre de 2020 

 

 

Señores 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

Pasto (N) 

 

Asunto: OBSERVACIONES INFORME FACTORES PONDERABLES 

 

CONVOCATORIA Nº: CONVOCATORIA DE MEDIANA CUANTÍA Nº 220603 

El suscrito, HERNADO LANCHEROS IBAÑEZ, en calidad de representante legal del CONSORCIO 

OBRAS NARIÑO y de acuerdo con los requisitos establecidos en convocatoria de la referencia, me 

permito presentar las siguientes observaciones al informe de evaluación de Factores ponderable: 

 

De acuerdo al informe de requisitos ponderables documento Exel publicado en el Secop el 

CONSORCIO TM aporta certificaciones bancaria de Banco de Bogotá de fecha 12 de noviembre de 

2020, en el cual se evidencia un saldo de cuenta corriente superior al 10%  del valor de la oferta 

como indica la imagen. 

 

 

 

Según lo anterior expuesto manifiesto que el CONSORSIO TM no cumple con lo establecido en la 

forma de pago cuando renuncia al anticipo ya que según los pliegos definitivos el proponente debe 

aportar un cupo de crédito o saldo en cuenta bancaria del 20% del valor de la oferta y el CONSORCIO 

TM aporta certificación con un valor superior al 10% del valor de la oferta 



 

 

De lo anterior solicito al comité evaluador no asignar puntaje al CONSORCIO TM por el factor 

forma de pago ya que no cumple con lo establecido en el pliego de condiciones. 

 

Solicito además se me reenvié los documentos de la experiencia ponderable aportados por el 

CONSORCIO TM 

 

atentamente 

 

 

 

 

 

CONSORCIO OBRAS NARIÑO 

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 

Representante Legal 

C.C.19.260.302 de Bogotá 

Carrera 46 No 118-55 Bogotá 


